
Programa:
Supervisores y
Coordinadores



Dirigido a profesionales que ejercen roles de supervisión y/o

 coordinación de equipos con la finalidad de mejorar sus prácticas

 y desempeño laboral.

Fomentar en los supervisores las competencias y habilidades necesarias para
el logro de resultados exitosos a través de la práctica gerencial, así como,
la formación de individuos con criterio, capacidad, compromiso e interés

para incidir en la transformación de la organización.

Objetivo:

¿A quién está dirigido?



Objetivos especificos:
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-
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-

-

-
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Funciones supervisorias.

Liderazgo.

Trabajo en equipo.

Planificación y organización 
del supervisor.

Presupuesto y flujo de caja.

Conversaciones productivas y retroalimentación.

Administración del tiempo y reuniones efectivas.

Inteligencia emocional.

Habilidades comunicacionales.

Motivación, reconocimiento y 
evaluación del desempeño del equipo de trabajo.

Proporcionar al participante técnicas y herramientas
de supervisión efectiva, características, funciones y
responsabilidades del rol supervisorio.

Potenciar en los participantes sus habilidades de
liderazgo, trabajo en equipo y retroalimentación.

Incrementar la productividad del supervisor
a través de la plani cación, la administración
del tiempo y la inteligencia emocional.

Impulsar a los supervisores en su desarrollo
profesional para asumir situaciones complejas.

CONTENIDO



¡Inscríbete!

Fecha de inicio:
22/03/2024
Horas academicas:
90 horas.

Modalidad
Presencial

Incluye:
Certificado de participación
avalado por IGEZ.

CRONOGRAMA



Sede No. de horas Inversión total ($)

IGEZ 90 $570  p/p en cuotas mensuales (IVA incluido).

PREVENTA PAGO ÚNICO:   $520 p/p. (IVA incluido). Válido hasta el 19/03.

PROGRAMA DE SUPERVISORES Y COORDINADORES

Esta oferta es financiada en cuotas mensuales, correspondientes a una inicial del 40%, y
dos cuotas del 30% respectivamente (negociable).

Además, El IGEZ como Sujeto Pasivo Especial y agente de retención, dará cumplimiento a
la Providencia Administrativa N° SNAT/2022/000013 y comenzará a percibir por concepto
de Impuestos a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) el 3 % por todos los pagos
recibidos en moneda distinta a la de curso legal en el país (bolívares). Agradecemos de
antemano tomar las previsiones correspondientes.

INVERSIÓN

FORMAS DE PAGO

El IGEZ cuenta con:

Transferencias en bolívares en Banco Nacional de Crédito (BNC), o desde cualquier
banco a disposición. 
Pago móvil. 
Pago en divisas en efectivo.
Transferencias en divisas a través de BOFA, Zelle o Paypal (con comisión).

Los pagos en bolívares se calculan a la tasa del día del Banco Central de Venezuela
(BCV).



+584246870307 @igezulia

www.igez.edu.ve igezcursos@gmail.com

Más información


